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Ciudad de México, ·a veintiuno-de febrero de1dos mil dleclobho.- Vista la sentencia de 

d iez de enero· de dos mil dieciocho notificado el nueve de febrero del año en curso. . . I , 

dictada por 16 Segunda Salol de la Suprema¡ Corte de Justí?ia de la Nación (en 

adelante la "SE~UNDA SALA DE LA SCJf'J"), en el expediente formado con motivó del 
/ " . . .. ·· . 

Amparo en Revisión 890/2017 por la que reyoé6 la sentencia de treinta y uno de marzo 
. \ ·. J . . . 

de dos mil dleclslete \dictada en los 9utos del juicio de amparo Indirecto 134/2016 
··1 

promovido¡ pSor ~LEVl~IÓN INJERN~CIONAL S.A. DE ,,~.V., / en lo sucesivo ~TELf11SIÓNl 

' INTERNACIONAL" ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia Aqmlnistratlva 

Especlaltzbdo en Competencia E'éonómica, Radiodifu~ón y Telecomunicaciones (eh 
... ' l "-

. adelante el .. JUZGADO PRIMERO*), y CONCEDE EL A~PARO a TE~EVISIÓf'4 

· INTE~NACIONAL r~specto de ~a porción normqtiva que eitclblece para\ efeGtos del · 
. . \... , ) ; 

cálculo de los moltas previstas en el artículo 298, inciso B), fracción IV de la Ley Federal . 
. / I , '-

qfe Telecomunicaciones y Radiodifusión, un porcentaje -del ■de los ingresos \ 

del concesionario o autbrlzado, aplicado en/ la resolución de veintit;és de cbgosto de\ 

dos mil dieciséis, dictada en el expedie,r,ite E.IFT.UC.DG-SAN.I.0284/2015. por la que el 

Pleno 'del lnstlttÍto Fedetal de Telecomunicaciones le i~pl;JSO una multa por la cantidt.Jd 

de $31,104,326.66 ,<treinta y un mllkmes ciento cuatro mll trescientos veintls~ls p~sos ( 

··· 66/100 M.~.) por Incumplir con 10· establecido en el artículo 12 de "LOS LINEAMIENTOS"1 

'en: relación con .. LAS 'MÓblFICACIONES A LOS ll~EAMIENTOS"2, el "LISTADO"3 y "LA 
¡ \ 

\ 

f / ; /t ! .. ,- \ ' / 
/>< . 1 "ACUERDOrjf(#'rJ.íante el cual ~ :Plen9 del Instituto Federal de Telecomunicaciones em.ite los Linepmientos 
U· ... .... ,.-. enero/es en 're!cig.l<(>n .con Jo dispuesfo;f?º' /~ fracción I del artículo octo,vo trans;forio del Decreto por el 

,,,,,,--

\ e se{eforma,:, ·y,odiclonan diversos ti1spossciones de los a(ffc?ulos óó., ?,o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo / 
' ·· . : nstitución Políticá ge los 1;$odos Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones. H emitido por el 

; > O''de este ·1nstituto· él veintiuno de febrero de dos mil catorce y 6ubllcado en el Diario Oficial de la 
. 'f+ ' f~~raclón (en IÓ subsecuente el ~DOF")el veintisiete de.fepfero de esa anualidad ... 

2 "AQú.PRQO po('~h® el Pleno def./nsHtuto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos 
f genérq_'if#.:)~n re/{{9/pñ.,/gon lo dispuesto por la fracción I del ortfcu16 octavo trpnsltorio del Decreto pb, el 

que se ti:!fó,{roqn.y;'qplcfonon diversos disposiciones de tos artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo 
Con#ftuci6f.t:pdfítié&diJ los 'Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones" emitido por el 

·· 4 i"iliii;/ 
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ACTUALIZA"clóN DEL LISTADO14, toda vez.que dicha concesionaria no retransmitía de 

t.7rmp s¡~ultónea, inteqra y sin modifipaciones al momento i6n que -~e llevóí a cabo la 

-visita de verificación el carnal radiodifundido 43, con distinto de llamada XHFN, banda 
•, ' ' "' 

TDr\, nombre comercial 7.1 HD-Azteca 7 ni' trasmitía las señales de las instituciones 
. 1 

públicas Federales correspondientes a ·,v U~AM", "Canal 30. una voz con todos" e 
1 

"Ingenio 1V1 !y el candi multiprogramado 11.2 Once Niños. / 
í 

/ ~ 
. / \ / ' 

----Al respecto¡ el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicdciones es competente para 

emitir el 'presente acuerdo, con fundamento-en el artíbulo 28, párrafos décimo quinto, 

décimo.\ s~xto y vigé9in¡o1 fracción I de I~_ Constitució~ Política de los EstdJdos Unidos 

Mexicanos, 192 de la'tey de Amparo Reglomentarid de los' artículos l 03 y ·1 ot. /de la \ · 
' 1 ',,. ,,. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y l, 4, fracción I y 6 fracción XVII : 
/ '· 

del Estatuto Orgánico dyl Instituto Federa! de Telecomunic9ciones, y en vista de que en 

ejercicio )de sus atribuciones emitió lare~lucióri¡ r~Ípect~ de la cual la Seijunda Sala , 
J ! . ' r\ 

/ de la SCJN concediq el amparo,,,y ordena que se declaré- insubsistente \tanto la 

~esolución recl9mada como pr~er acto de aplicaciórC-25í como el procedimi;ento 

\correspondienté: .· Ror -•· lo que en consecuencia este Órgano,,- Colegidtlo emite el 

presente acuerdo ~~ conformidad con lo siguient6 y: 1 

\ I 
;, . 

RESULTANDO .--_...- / 

/ 
--\ \ - --._ ' 

PRIMERO. En su XXVI Se~ión Ordinaria c~ebrada el v~intitrés de agosto <fe dos mil 

diéciséis, el Pleno del Instituto Federal de Télecomunícaciones, mediante Acuerdo 
. ~ / \ ; 

P/IFT/23081'6/447 ~mitióresoluc~ón en el procedimiento administr~.tivo de imp9sición de 
\ - ---~ 

, r 

Pleno de esf e •instituto" ?I veintiocho de enero de dos mil quínce y publlczado en el "OOF el seis de febrero 
de1esa anualidad :. , / · ' 1 

3 "LISTADO y característica,s;.técnicas de las señales radiodifu(!didas de las instituciones públicas federales 
qµe se consideran dfsponldles para sy retransmísiórf de conformidad con el arf'/Culo 12 de los llneamientos 
generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del arlículo octavó transitorio del Decreto pqr el 

/j 
i 

- 1 que SE¡ reforman y adicionan diversqs disposiciones de tos artícu_los 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la, I 
' Constitución Pblítica de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, publicado el 27; 

'--- / de febrwo de 2014. ", publicado en el DOF el seis de mayo de dos mil catorce! . r· 1 

~,Publicadas en el DOF el veintiuno de octubre de dos mil catorce y el seis de febrer6 dé dos mil qulncé. 
\ ! -, . . ·8 /\. 

\ 
I 
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sanción radicado bajó el número de expediente E-IFT.UC.[?G-SAN.IV.0284/2015 lnstruiqlo 
', 

-- en contra de TELEVISIÓN INTERNACIONAL misma que en la parte que interesa señqló lo 
/ - ~ . . 

siguiente: \. ' 

\ 
"PRIMERO. Conforme a lo expuesto en Já presfmte resolución, _se ac;edita 
que TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C. V., fncumplló lo ~stoblecido en los 

) artículos 5 y 72 de "LOS LINEAMIENTOS"' en !re/ación con . "LAS , 
MODIFIOACJONES A LOS LINEAMIENTOS"', el "LJST1DtY y "LA ACTUALIZACIÓN 
DECLISTADO"', toda vez que no retransmití~ de formo simultánea, íntegra y 
sin modificaciones, la señal del cano/ radiodifundido 43, con distinto de 
llamada XHFN banda TDT y nombre comercio! 7.1 HD-Azteca 7 ni trasmitía la 

'-, señal de
1 
los Instituciones públicas 'federales correspondientes a\ "W UNAM", 

\"Canql 13a una voz a~n toci_os" e "Ingenio ,JY'' y el\ canal multiprogramado 
11.20nce Niños .. " ,. 

' ~ / ' 

"SEGUNDO. De conforrrlidad con' lo señalado en los Conslderonqios CUARTO, 
QUINTO y SEXTO de la presente Resolución y con fuodarhento en el artículo , 1 
298, inciso B, trdcclón IV de .. Jo Ley Federal de Telecomunicaciones y ' 
Radiodifusión, se impone a TELEVISIÓN INTERNAylQNAL S.A. DE C. V., una 
multa- correspondiente al ■,de sus ingresosacumulobles'en el año 
dos mi/ catorce, que equivoleta la cantidad de $31,104,326.66 (treinta yiµn 

· millones clento cuatro mil trescientos veintiséis pesos 66/100 M.N.)."' í . , l 

'-, 

\ 

"SÉPílMO. En cumpllmle~}o a lo 
1
dlspu~sto en lds artículos 3, fracción XV y 39 

de la Ley Federal dB Procedimiento AdministraMvo, se ¡hace del 
conocimiento de1 TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C. V., que la presente 
Resolución consfituye un acto oqmin(sfratlvo _definitivo y por lo l... tanto, de 
confor,m/doq con Jo dispuesto en·el arlfculo 28 de Id Constitución Polítjca de 

l ' ' \ 

los Estados Unidos Mexlf=onos, prdcede interponer ante los J~zgados de l.. 
Distrito Especializapos en Materia de Cómpetencia Ecor:!,_ómiea, __ . 
·Radiodifusión y Telecomunicac.lones, pon resi_S'f)nciq. en la Ciudo'd de México ' 
y Jurisdicción territorio/ en toda la Re.¡Júblíca, el juicio de amparo índirecfo 
dentro d~I plazo dt: dJuincf! días háb/les co'!tados C: f5~rtlr de qu_e surta 
.efectos la notiflcaclon de la presente resolucion, en term1nos del articulo 17 
<a*;.,Jt1· Ley de Amparo, Regl?me,ntarlo de l<?,s artículos 703 y 107 de la 
Constitución Polfffca de los Estados Unidos Mexicanos," \ +· .,,., ... 

. ] \ ' , J 

. JÚIGIQ DE AMPARO PROMÓVIDO POR TELEVISIÓN INTERNACIÓNAL 

\ 

\ 

\ 

-..... 

\ 

/ 



/ 

/ 

,· 1 

admitió a . _trámlte el\ juicio de amparo Indirecto Interpuesto ' por TELEVISIÓN . ' ~- \ . 

INTERNACIONAL en contra de la r.esolución referida en el numeral ln;nediato anterior!. el 

cual fue radlcg.do con el número de expediente 134/2016 del índice de dicho juzgado. 
!! [ / ( --. \ 

1 f [ 

TERCERO. Una vTz agotadas las etapas procesales del juicio de amparo, el JUZGf.DO, 

PRIMERO emitió la s~ritencla de treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, en la cual 

resolvi6 lo sigulenté: ' ' 
/ 

\1 \ "Primero. Se sobresee en el júicio respecto de los actos y autoridades 
precisados en el considerando tercero y quinto efe esta resoluc/Ófl. " 
\ 1 \ : 

"Segund;, Se niega el amparo · y la protección de la ..Justicia Federal ·a 
Televis[ón lnternpclonal, sociedad anónima de capital var,able;-respecto del 
acto 1y los eleftos precisados en el considerando oct9vo de esta 
resolución. " "i 

__ ,.,, 

j 

A su vez, en el Conside-r__~md6s Quinto ·de la sentencia antes señalada; dispuso en la \ 

parte-Gondcrcente, que el quejoso hizo valer en sus agravios que el 312 de la LFTR es --, 
inconstitucional: 

1 \ ) 

" ... A) Respecto del artículo 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiódifusíón (en lo 1ucesivo LFTR), se actualíza la causa de lmproceden.ala 

\ prevista en el art,[cu/o 61, fraqción XII, de la Le,y de amparo, toda vez que la 
promovente no t(ene interés Jurídico para acudir al Juicio de amparo porque 
no acreditó la aplicación de dicha porclónnormativa. / 

/ J 
•, \ ; / 
1 ; , , ( 

... el artículo reclamado no sirvió.de fundamento ni fue aplicado en perjuic io 
de la promover¡,te, de dhí que /20 le asista interés jurídico para recla_rriarto. •. 

' ---· '\ ...., \ ,.- ... 
} \_ / // 

l \ \ 
! '-., / ' / -

... Desde este momento se (.precisa que ,¿, primer concepto, de violación 
formulado P,or la qu(hosa es lnotendlble, eh virlud de qwe en éste se formuló 
argumentos1 dirigidos a contróvenlr la constlfucíonalidad del artículo 3 7 2 de 

\ ' 
la LFTR, precepto respecto del cual el Juicio resu(t9 impr0<,edente y por ello 
no es posible analizar/o, .. 

. / \ \ 
\ "' l 

/ ( ·l '\ 
r · 
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INSTITUT<?~ FEDERÁL DE 
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/ 
En e l'mlsm'o sentido, en el Considerando Sexto de dicha sentencia, d i!fpuso en la parte· \ 

. \ . \ ( 

conducente, que el quejoso hizo valer en sJs agravios que los drtículos 298 inciso 8), 
1 

frac¿lón IV, y 299 de la LFTR son lnconstltuclonales: 1 

I 

\ \ ~ 

" .. . Es--.lnfundado el refe1do cc¡,R_cepto de violación, por las razones siguientes:_ 
! ·- - · ., 

) ( ,¡ I __,, 

... debe insistirse que la interpretación de un precepto si bien puede 
r~a/izarse tor,ando pomo conlideración sti-text6 legal (criterio gramatical), 
al pertenecét a un slstefYla Jurídico determinado debe vincularse al ml$mo 

\ para adquirir sentido v precisión en cuanto su contenido, ~s decir, a \través 
'{:Je yna interpretación 7ísterriát/~a. 

1 
" 

... 1 · . í 
! , ( 

En ese aspectó es cierto que el ortíc4lo 298, aparta 8), fracción IV, por sí solo · 
no establecse una conducta J6fractora de manera específica: sin. embargo, 
ello se traduce en los denominados "tipos á"'ciministrativos eQ blanco", que \ 
para su interpretpción requiere de un tomplemento pory1 integrarse 
p/enamen,te, como en el caso sucede prlnclpolmente con los órtículos 155, 
291 v 297 ya citados, así- como los ,. 1/ñeamtehtos ·en materia de 
telecomunícaciornes y, radiodifusión que expide el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. \ .. 1 

I ,.,-. 
.. . ( I 

... El segundo CCf':cepto de violación' también es inh19dado, oie~diendo ¿ la-;'' \ 
siguientes consl9rrac/ones. \ f 

/ 

- ·. ...' . ( < . I \ 
lts errone6 . que lo multa por el eqU1valente de 1 % hasto-3% de los Ingresos 
acumulables del concesionario controvlernp el arlículo 22 constitucional. 

... I , ·\ 

En/ conclusión, de/
1 

análisis sistf}mátlc~ de tales preceptos, se deter~íno 
, válidamente que, por ,µn lodo,/la multo establecido.en el artículo 298 oscila 
' en.t{f;_~n (rlínimo y un máximo, por otro,_CJubJ paro determina; qué.fc:rcehfoje 
de €!$~. rango se debe determinar al infractor, se deberon considerar los 
elerrietff9~ ple vistos en el diverso 301 de lg Ley. 1 

4>, V?fht 1 _.,, 
\/ :{n esa jj)iiiél/da, contrario a lo que aduce la quejoso, los preceptos 
·, )/~r;;lomaqgs}.:/19 pueden declararse lnconstltuclonoles. 

. ·.,•: ··/ ,;' \ .. ~ 
__ ... , 

\ 
( 

/ 
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I 

En el caso, de la Interpretación sistemática dEJ los artículos ?98, inciso B),. 
fráéclón IV, y 799 de la LFTR, se • advierte qué no son desproporciona/es, 

; respecto del bien jurídico tutelado, toda vez que Je el fin es garantizarla 
prestación del servicio de telecomunicaciones, con apego a Jo establecido) 
en los plane~, técnicos fundamentales y demás disposiciones emftldai por el 
Instituto (Lineamientos). 

/ 

... se sancione con una multa pecuniaria qel 7% de los ingresos acumulados 
del concesionario o autorizado, en consideración de -(;Jsta juzgadora, es , 
proporcional al fin del .Estado de garantizar que el citado servicio de 
telecomunicaciones sec;, prestado con eficacia y calidad, ya que son los 
consumidbres y la soci€:Ádad en 'general en quiénes recae el beneficio de 
que lós conc~slonariqs cumplan con dichas condiciones al teher un mayor 
margrn de;cbnt~nidos disponibl~.s. 1 ¡ i 

\ ' ' ' 
• • • ( I '·--· . ' 

/ En relación \ a _que la saA¿16n Jmp;esta sea calculada en Ingresos 
\ acumulables y no en utilidades tampoco/orna inconstitucional los preceptos 
) reclan¡,ado. 

"' En consecuencia,. ·se niega el amparo y pr¡otecclón de la Justicia Federal 
-, \ respecto de la resolución de veintitrés de agosto de dos mi/ dleclséls

1 
•• " 

\ .. .) 
I 

' \ ,' / ·, 

RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR TELEVISIÓN ÍNTERNACIONAL 

,/ / \ ·, 
' ' ·, ¡ ' 

CUARTO. ln~onforll)e con dicha deferminac[?m, TELEVISl~N INTERN~CIONAL interpuso 

el recúrso de revisión en contra de la sei;itencla descrita ~n el numeral que antecede, 
: 

/ 

'-- : el cual fue admitido por el Primer Tribunal Colegiado 
1
de Circuito ery ~feria 

---Administ~9tlva Es~cia!izado et Competencia Económica, Radlodifusión y 

\ 

' \ ,' 

Telecomunicaciones (T~IBU~.,Al C04EGIA?O) el nueve 9e mayo dos mil diec~~lete, 

asignánciQie ?I número de exp¿cliente R.Á. 890/2017. \ 

I 
QUINTO. El tres dé, agosto de dos· mil diecisiete, el TRIBUNAL COLEGIAD9 dictó la 

\ 

sentencia del ca~o a, través de la cual concluyó sustancialmente lo siguiente: 
' ' / ' < 
/ 

c3 I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 1 
"PRIMERO. Se declara la incompetencia de este tríblmal especializado par& 
conocer del terha de constitucionalidad !fo arlículós '298, apartado B), 
fracción IV y 299 de la Ley Federal de Telecomunicbciones y Radiodifusión y 

,, 68 de la Leyf,ederal de Procedimiehto Admini5.frativo, 

\ \ 
SEGUNDO. Remítanse a la Suprema Corle de Justipia de la Nación lo autos ' 
del juicio de ampc;,ro i17directo 134/2016. Del índice del Juzgado Primero de 
Distrito e.n . Materia Administrativa Especializado en Competencia 

· Económicb, Radiodifusión V Telecomunicaciones, con residencia I en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la república, junto con el presen,te \ 
toca. \ f , 

, .. 

" ··· Lo anterior, al consid~tar lo siguiente: -l 

\ 

/ 

" .. , lo procedente es enviar el prese,::,te ~xpediente a la Suprema'<:;:orte de 
Justicia de la Nación, al subsistir · el problema de cqnstitucíona/ídad 
respecto de los arlículos 298, Incido b), fracción IV¡ 299 de la LFTR y 68 de la 
LFPA .. . " \ , I . - / 

\ ~ 

\ 

J " •• • este órgano Jurlsdlt.clonal consldera.,que, en el caso, no se actualiza el / / 

) 
/ 

( 

supuesto de excepción establecido en el punto cuarlo, fracción l Inciso 
D), d,el Acuerdo General 5/20~3, relqtivo a la denominación de los asuntos 
que conservaró para su resolución y el enyío de aqueVos qe su 
corppetencia originarla a las Salas y o, los Tribunales Colegiados de 
Circuito .. . " , \ \ 

~ r \ 

.. \ AMPARO EN'REVISIÓN POR.LA ~CJN /\ 
1 

-... ,' < . / \ 
/ SEXTO. Mediante acuerdo de velntiiuatro de agosto de dos mil dircisiete, el PrésidentJ 

.) . . , 

1
de lét§:~e,rema Corte de Justi~ia de ;la Nación as~_mió la competencia originaria para 

conoceFE.J:~L.recurso de revisión y türrló el expediente a la Segunaa Sala de ese Atto ,,,,, 

( 
,,- ) J j 
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"PRIMERO. E() la materid de la revisión, se 'revoca la sentencia recurrida. 
1 \ / • 

SEGUNDO. Se sobresee en el presente juicio de amparo, 4especto de los 
artículos 298, inciso B), fracción IV y 299, de la Ley de Telecomunicaciones y ,, 
Radiodifusión. \ / · I 

. \ 

TERCERO. La justícia de la unión Ampara y.Prot'ige a la q,¡ejosa TELEVISIÓN 
1 INTERNACIONAL sociedad anónima de capital variab/é, respepto de la 

re~o/ución\de fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciséis que se··contíene 
en el Acuwdo P/IFT/230876/447 y procedimiento correspondiknte, que se 
reclama al Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicaci'?J1es. / 
( ... )" / 

Lo anterior, al ponsiderar lo siguiente: \ 

\ / 
"(. . .) 

\ 
·--- 1 : /" f 

23. Improcedencia del juicio de amparo en el aspecto J dSi 
constlfucionalidad. No serán materia de amálisis los agravios de la rec'urrent~_ 
quejosa TELEVISIÓ~ INTERNAC/0NAL Sociedad Anónima de '?9pltal 
Varlable,-....._relacionados con la inconstitucionalidad de los artículos 298, inciso 
B) fracción IV y 299 de la Ley Federal de Te/e9omunicÓciones y 
Radiodifusión, del numeral 68 de la Ley Federal de Procedimiek1o .·· 
.Administrativo y, 12 de los Linealniéntos Generales, porque. de oficio-se 
1 advierte la actualización de la causal de improcedencia 1de cosa Juzgada\ 
con relación a tales actos. · . \ 

\'\ 
... Sobre esta base) ~ tiene con toda c/aridad¡que en el juicio de amparo 
indirecto 134/2076, del que deríva el amparo en revisión 890/2017 en que se 
actúa, el tema de constitycionalidad sobre los artículos ___ 298, inciso B) 
fracción IV y 299, de /a/Ley Federal de TeleCOITJUnicacioríes . .y Radiodifusión \ 
subsiste r~pecto de Televisión lntemaqional Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por lo qu✓se actualiza el motivo de improc~dencía antes aludido, 
en tanto que se, combate la misma disposfcióñ cuya constítucion,olídad ya 
se discutió len definitiva por este Alto Tribunal en el amparo en revisión R.A. 
692/2017, en el que era quejosa la persona moral antes indicada, por lo que 
se. configura la institución de cosa juzgada... ./ \ 

\ / 

. . / 1 . 

25. Estudio de los actos de ap/icadón de ~ a_qtos rec:lcimados. Por otro ' 
lado, a fin de evitar mayores dilac,bnes con fundamento en el artículo 17 ·-\ 
constitucional, se realiza el análisis de los _demás actqs rec/amapos tomando 
en cuenta el criterio\ que esta Segunda Sala, sustentó en el citado Amparo 

¿) •¡,, -, 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

en Revisión 692/20 J 7, en /el! sentido de declarar Inconstitucional el artículo . ' / / 
,,,,' 

298, inciso B), fracción IV, de fa Ley Federal de Telecomunicacio;::,es y 
Radiodifusión, en la· porción normatíva j que establece un porcentaje ale \ 
sanción mínima del 1% (uno por ciento) del ingreso del Infractor, a(!torizado 

) 

,,[ 

\~ 

o · cpncesionario, por contravenir el artículo '22 constitucional, ya que 
spnciona en el mismo porcentaje mínimo tanto a las conductas qu1 producen efectos poco dañinos, como a aquéllas que -causan una seria 
afectación Jurídica o-matérial lo que resulta excesivo af no poder analizarse 
la conduct¡o particular atribuido y los efectos causados por ésta a fin de 
d~termlnor la afectación causada e Imponer una sanción en un porcentaje 
aún m~nor al 7% (uno por ciento) del ingreso del Infractor. Además de que, \ 
límita o encajona /9s múltiples conductas a que refiere dicho numeral, en un 
rango mínimo determinado de sanción que no necesariamente atenderá a 

1 la gravedad de la infracción e Impide valorar sí la fconducto reprochada, y 
los efectos por ella reproducidos, so7 o no de una entidad rpenor que 
justifique la imposición de una sanción 'de menor proporción del 1 % (uno por 

\ ·- cientp) del Ingreso del Infractor qutorlzado o concJsJonario. 

I 

( 

( \ . / -
) . " 

( \ ---, ·.. ' , 

En este contexto, procede revocar la negativa de amparo depreta en la 
senf~ncia recurrido y conceder · lo ~rotección federal a la qoejosa, con 
relación al acuerdo P/IFT/230816/447 del Pleno del Instituto Federql de 
Telecomunicaciones, relativo a la resolución de veintitrés de agostd de dos 
mil dieciséis <{!Ue contíene -la1 sanción de multo impuesta a la quejosa pqr lo 
cantidad de $31,104,326.66 (tr~Jnta y un m/1/ones c.;iento cuatr:(? mil trescientos 
veintiséis pesos 66/100 M.N.) que constituyd.el acfo de oplicqción del citado 
numeral 298, Inciso 8), fracción IV, de la Ley Federal de Te.Jecomunicaclones 
y Radiodifusión, mismo que fue declarado Jnconstjtuclonal j:Jor esta Sala en 
cuanto al porcentaje mínimo die sanción prevista en tal precepto. 

·, . 

En efecto, con apoyo en lo conducente en el artículo 79, fracción l de fa 
Ley de Aihparo, este) acto reclamado es incónstitucionar-- porq':fe sJ 

"- fundamenta en un precepto declarado inconstituciorial por esto Sala, lo que 
¡ se evidencia de la tran_scripción siguiente: " ... eón fund9mento en el artículo\ 

< ;,2.9,8, Inciso B), frqcclóh IV,_ de la Ley Federal de Telecomunrcsac,iones y 
'Ráf;jJ9.c:íifusl~n se ' le impone una ml.l/fa lllllllla'.el · ■ dez. sus Ingresos_ 
acüm.,qlables obtenidos en el ejer<;icio fiscal dos mil catorce ... ". Alcance que · 

. \ ___ se trác/qgf:7, en dejar lnsubsistent'é tanto la resolución reclamada como el 
,;jij.fo;: proced(~[ftR._to correspondiente. \ '\ / .. - ( 

/ 

</f·t §l~fldo 11)p¿/tpnte precisar al res~cto, que si en Jo suceslyo lo autoridad 
:;,,'/$.(J.J1c/onqq9.fg; mediante ·-otros pro9edlmlentos, estima que la quejoso 

· lnp.Ji1pp/[9,$f.p9 gfgú9a obligación sancionable en términos <de esta porción 
noriJ)afiV.b../ q(gjl numeral 298 de lg Ley Federal de Telecomunlcaclones,

1
al 
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determinar el porcentaje mínimo de sanción pro'eedente, podrá acudir al 
porcentaje mínimo previsto en el inciso A) del referido artículo 298 de la ley, 
esto es, el 0.01% del Ingreso del sujeto s2mclonado. Precisión que permite el 
cumplimiento de un mandato de carácter constitucional, ya que él once de 

-->- junio de dos mi{Arece se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, \ 18, 94 y 105 de ~o; Constitución Política de 1ds 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de te¡ecomunicaciones, mediante el 
cual a través._de la reforma Aecha al artículo 28 constlf u\ional se estáblecló 
que: "La Ley establecerá un esq~ema efectivo de sanciones", lo que pone 
en evidenéia que fue voluntad del Poder Constituyente sancionár las 

· conductas contrarías a la normativldad en materia de telecomunlcaclones, 
en aras de proteger un blen-éJEtldomJnio publico de la Nación. t 

( ... )1' 

/ 

; ' \ 
· . OCTAVO. Mediante el acuerdo dictado el ocho de febrero de dos mll die_9iodho y 

\ I ·- - ' '-
notificado a este l_pstltuto el nueve de febrero del año en curso, el JUZGADO PRIMERO 

\ ~ . 
señaló de manera textwa l: 

/ 

"(~ ) ... '. I 
Hágase del conocimiento a las partes que la iegun<;Ja Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resolvió:--- ' ; · , 

/ 

•. \ " ; 
''PRIMEf<9• En la materia de la rev~lón, sÍ?-. re~opa la sentencia recutrlda. 

' ( " . ~ 

SEGUNDO. Se ·. sobresee en. el presente juicio d1 amparo, _ respecto de Jos · ·· 
artículos 298, inciso B), fracción :IV y 299, de ia Ley de Telecbmunlcaciones y 
Radiodifusión. \ 

\ / 

TERCERO. La Justicia de la unf?n Ampara y Protege a (~ c{ueJOSd TELEV_l§IÓN 
INTERNACIONAL sociedad anónima _. de capital varlpble, respecto de la ¡ 

resolución de fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciséis que se contiene 
en el Acuerdo P/IFT/2308,1.6/447 y procedimiento correspondiente, que se 

. I 
recfamq'al Pleno del Instituto Federal de Telecoml.l_nlcaciones." 
( ... ) '/ . ! \ 

/ 
Con base e~ lo anterior, __ E?I JUZGADO PRIMERO requirió al Pleno del Instituto, como 

autoridad obligada, para que en el término de TRES / DfAS " ... demuestren el · . . r . 
~catarr¡iento del fallo protector ... H ·por lo que EN ESTR!CTO CUMPLIMl)ENTO a 1~ 

sentencia dictada por la SEGUND~ SALA DE LA SCJN detallada en el cuerpo dél 0 __ .,, ' \ --- ¡ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

_ / } "-- TELECOMUNICA910NES 

g_resente acuétdo, 'l-O PROCEDENTE ES DEJAR INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN EMITIDA 

POR EL PLENO DE½¡ \NSTIJUTO FEDEAAL DE TELECOMUNICACIONES EN su XXI \ SESIÓN / 

\ 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, CONTENIDÁ EN 

EL ACOERdóP/IFT/230816/447, RECLAMADA COMO PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL 

) ARTfCULO 298, INCISO B),, ASf COMO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CUAL 

DE~IVÓ. 1 / \ 

Por lo expuesto, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones, emite el ._ .. 

siguiente: 
~ ' ( 

ACUER[?O 
\ 

\ 
\, ' -

PRIME/o. En térmiÍl)os d~ lo expuesto, con f~ndamento en 110 dispuesto por el ' artículo 

I 197 de la léy de Amparo y ÉN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DICTADA POR 
' ' , \. 

LA SEGUNDA SAL~ DE LA SUPRE~f CORlE,, DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, el Pleno del 

Instituto Federal de 1elecomunicaciones·-deja JNSUBSISTENTE 1~ resolución de ve lntltrós 

de agosto de dos mil d ieciséis emitida dentro ele los qutos del' ex~diente ,-IFT.UC.DG

SAN.IV.02~/2015 por I? GUOI en términos del artículo 298, Inciso B), fracclóntlY de la Ley 

Federal de Telecomünlcaciones se resolv~ó Imponer a TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. 

DE C.V. uno multci por la ~ontidod de $31.104,32&.66 (treinta y un millones ciento cuatro 
' ( / 

h,)I trescientos veintiséis pesos 66/100 M.N.) por lncurnplír con lo establecido ~n los 
. \ , . 

a rtículos 5 y 12 de LOS LINEAMIENTOS en relación con "'LAS MODIFICACIOr-:JES A LOS \ / 
1 LIN~MIENTOS", el "LISTADO" y "LA AC!Y.ALlzACIÓN DEL LISTADO", toda vez que /dicha) 

concesionaria no retransmitía al mo~ento en que\ si llevó a cabo la visita de 

Nª-fif.i9.Oción el canal radiodifundido 43, con d,istlnto de llamada XHFN, banda TDT y 
/ -:.\:·.:•:.::.:::.:..... \ ,, 
·· nombre, 99i;:nercial 7. l HD-Azteca 7 ni trasmitía la senpl de las instituciones públ.icas 

)/?>_Federalesd~r,r~~pondientesa '"lV Utt~·, ;.Canal 30, ~na voz con todos" e-''lngeni~ TV' 

)r)(tg{(~I candi múftf,programado 11.2 Onca\Nlfios, así como tambl~n se d~ja¡fnsubsistente el 
-:·•_,,:·,:_,., ,,:--,,:.--.::.:·.-,.:·,,;;;_ ·.,:··;·.-._::-,:·. ' ' ( ... · 

i //pr..o:qªqimientQ~QM.~ionatorio que le dio origen. · \ , , ·, 
.J I 

/ 

I 

·, i 
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SEGUNDO. Asimismo, se hace de su conocimiento que -si en lo subsecue~te se estima 

quk TEILEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V. incumple corl alguna oqligación 

J9ncionable en términos de la fra~ción IV del inciso B)/del artículo 29~1de la Ley Feder$al 
\ ~ j 

de TelecomunJ9a~ionE7s y Radiodifusión, al determinar el porcentaje mínimo 9e sanción 

que proceda, se podrá acudir al porcentaje mínimo prev[sto en el1 inq:iso A) del artículó 
,, j 

298 de la citada legislación, es decir, el 0.01 % de l0s'' ingresos acumulables de dicha 
:' ..,..-

persona moral. 
' 

( 
\ 

TERCERO. En términos de lo establecido por el artículo 3, fracción XIV de la LFPA se 

\ 

..... \ 

- l 1 - - 1 

1 hdce I del conocimrynto de TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V. que en caso de __ _ 

requerirse el expedienté del asuntp. éste p0drá ser consultado en las oficinas de la 

Unidad de curñ;;limiento del Instituto Federal de Telec9municaciones, con domicilio en 

Insurgentes Sur núm~ro 838, cuarto piso, C61C>nia qel \(alle, belegacióñ Benito Juárez, 

México, l?istrito Federal, Código Pos,tal 03100, (edificio alternp ci la sede"-dé' este 

__ Instituto), dentro del siguiente horar,io: de luoes a jueves de las </oq a las 18:30 horas y 
' / 

los viernes de las 9:00 0_ las 15:00 horas. \ · 
/ \ : 

\ 
\ --

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento para que notifique personalmente/a 
) ·~ \ 

TELEVISIÓN INTE~NAQONAL S.A.\l;)E C.V., el presente acuerdo. -
; 

1 ~ 

\ QUINJO. Se 'instruye a la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto, para que una vez que 

✓-reciba copia certihcada del presente acu.erdo, así como de sus constancias de 
. / 1 \_ . / 

notificación por parte qe la Unidad de ~umplimiento, con fundamento en el artículo '52 

en telacrón \con el 55 fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto federal de 

T eleconiunicpciones, gire oficio al JUZGADO PRIMERO en los autos' \ del jui9io de 1 

9mpar~ 134/2016, a efecto de infdrmar y acreditar adE?cuadamente ,el debido 

\ 

1 ' . 

c'Ur'nplimiento de.la sentencia dictada por la SEGUNDA SAIA DE LA SUPREMA CORTE DE V J 

JUSTICIA DE LA NACIÓN el diez,cie enero de dos mil dieciocho. 
,----" 1 -¡-- Í 

I \ 

\ 
J 

\ 

.. í / 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I 
I ! \ 

Así lo acordó el Pleno del\lnstituto Federal de Telecóm~nicaciones, con fundamento en 
. \ 

\ 

los artículos señalados en el presente acuerdo. 
' / 
' 

\ 

/ 

~f~¡~,: 

. \ . -· ·="""'"""'"''~ t!I 

Gabrl Oswaldo Contrertls Saldívbr 
C misionado Presidente 

\ 1 

\.. r.;:·-~ 
\ 

\ 

\ \ " / María Elena Es ovillo Flores 

: \ 

\ 
i Mario mó~ Fro o'w ~angel 

o,_mlsionado 

. \ .\~ -- '·· 

\ ~-~r . '"',,-..l l 
Javier Juórei MoJlca 

Comisionado / 

1 ' 
/ 

Comisionada 

\ \ 

__s_,_. 
2:ef.,<:r-~ 

/ Adolfo Teja 
! ✓ 
i/' 

-
/ Arturo Rpbles Rqvalo 

Comisionado 

\_ 

\ .\ 
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. \ El ~r~enle Acuerdo fvEl. ~:~rpbodo por el Pleno del Instituto Federal d~ Telecomunk:oclones en su VI Sesión OrdhartJ celebrado el 21. de ] 
f~l:irer<:> de 2018. por Unonimicjod de votos de IOs Comlslonodos Gobrlel Oswoldo Contreros Solclivor. Adñoncr~ofía Lobardinl lnzunro. 
Moiío Elena E$lovnlo. Fkires,. Mario Gerrnón Fromow. Rongal Adolfo Cuevos Tejo. Javier Juórez Moje o y Arturo Roo.les Rovolo; con 
fundofNnlo en los pórrQt9.~ Vigésimo. froqclones I y Ht'y víg~slm6, p~imero, 5.e1 articulo_ 28 de lo Co~t~clón Por.11co de tós Eslodos Unidos { 
Mexicanos; ortlculos 7, .16 y .45 de fo Ley Federol.de Telecomunicaciones y l<Odiodifüsión; asi como en\ los oflículos 1, 7, 8 y 12 del Estolulo 
OrgónicQ del lnstnulo.f'ed!:!iÓI ~e Telecomunicciclones. medlonte Acuerdo P/IFT/210218/123. 
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